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INSTIT~TO FEDERACDE 
TElECoMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA EL ACCESO A LA MULTIPROGRAMACIÓN A~ 
SISTEMA PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO MEXICANO, A TRAVÉS DEL CANAL 
32 DE TELEVISIÓN, CON DISTINTIVO DE LLAMADA XHOPCC-TDT, DE CAMPECHE, 
CAMPECHE 

j 

ANTECEDENTES ! 

l. Otorgamiento del Permiso.- El 03 de octubre de 2012, la extinta Comisión 
Federal de Telecomunicaciones (en lo ~sucesivo la "COFETEL''); otorgó en 
favor del entonces Organismo Promotor de Medi?s Audiovisuales (en lo 

' sucesivo el "OPMA"), un Título de Permiso para usar con fines oficiales el 
ca~al 32 dé televisión digital, en Camp~che, Campeche, con distintivo de 
llamada XHOPCC-TDT (en lo sucesivo el "Permiso"), con una vigencia de 12 

\ 

\ (doce) años, contados a partir del1 de agoSto de 2012. 
/ - \ ) 

11. • Decreto de Reforma1 Constitucional.- Con fecha 11 de junio de 2013 se 

111. 

publicó en el Diario Oficial de la Fed@ración Een lo sucesivo el "DOF") el 
"Decreto por el que se reforman y adickpnan diversas disposiciones de los 
artículos 6o., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la ConstituciónJ'olítica de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de telécomunicacionJs'', mediante 
el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo el 
"Instituto"). \ . . 1 ... 

\ 

Decreto de Ley.- Él14 de julio de 2014 se publicó ell el DOF, el "Decreto por 
el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, v 
la Ley del Sistema PúbÚco de Radiodifusión de)• Estado Mexicano: y se 
reforman, adicionan y (derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión", (en~·lo sucesivo el "Decreto de Ley"), 
el cual entró en vigor el 13 de agosto de 2014. ' 

IV. Transformación del OPMA.- En términos del artículo Trigésimo Transitorio del 
Decreto de Ley, el organismo descentralizado! denominado OPMA se, 

/ t- transformó en el Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano el __ _ 
cual cuenta con los recursos humanos, presl(puestales, · financieros y / 
materiales del propio OPMf'. \ \ 
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V. 

VI. 

VIl. 

\ 

Estatuto Orgánlco.-.EI 4 de septie~bre de 2014 se publicó en1 ei-DOF el 
' . 

"Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Tek¿cocryunicaciones" (en lo 
sucesivo el "Estatuto qr-gánico"), mismo que\ entró en vigor el 26 de 
septiembre de 2014. El Estatuto Orgánico se modificó1a través ~el "Acuerdo 
por el que se modifica el Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones", publicado en el DOt~el17 de octubre de 2014 .. 

¡-

Política para la Transición a la Televisión Digital Terrestre.- El11 de septiembre 
de 2~14 se public;ó en el DOF la "Política para la Transición a !¡a Televisión 
Digital Terrestre" (en lo sucesivo la "Política TDT"). / · 

' Uneamientos Generales para el Acceso a la Multiprogra':laclón.- El 17 ele 
f,ebrero de 2015 se publicaron en E)il DOF los "Lineamiento!; Generales para 
el acceso a la Multiprogramación" (en lo sucesivo los "Lineamientos"). 

VIII. Solicitud de Multiprogramación.- Con escrito presentado ante el Instituto el 
16 de octubre de 2015/ el representante legal del Sistema Público d~ 
Radiodifu~ión del Estado Mexicano, solicitó aut6rización para acceder a la 
Multiprogramación, a efecto de/estar en aptitud de realizar bajo esta 
modalidad la transmisión de las señales del Canal Once, Canal22, Ingenio) 

( TV y TV UNAM (en lo sucesivo la "Solicitud de-Multiprogramación"). 
/ 

( 
IX. ·· · Requerimiento de Información.- A través del oficio IFT/223/UCS/DG· 

CRAD/4193/2015, notificado el13 de noviembre de 2015, el Instituto, a través 
de la Dirección General de concesiones de Radiodifusión (en lo sucesivo la 
"DGCR'), requirió al Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano 

\ inforríÍación adicional. 

. ./X. Solicitud de,Ampliación de plazo parq atender el Requerimie~to de 
lnformaclqn.- Con oficio SPR/PRESIDENCIA/0-888/2015. de fecha 2 de 
diciembre de 2015, pres~ntado antEi'ellnstituto el4 del mismo mes y año, el 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, a través de su 

/ /--

representante legal, solicitó la ampliación del plazo para dar cumplimiento 
. 1 ---

al requerimiento de información señalado en el Ar¡tecedente IX de la 
t 1 

•• / 
presen e Reso uc1on. 

( 
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\ INSTITUT<}FEPERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

1 
XI. ,Autoriza9ión de Ampliación del plazo para atender el Réquerimiento de 

\ 

Información.- A través del oficiG IFT/UCS/DG-CRAD/4589/2015, notificado el 
17 de diciembre de 2015, ellnsfituto a través de la DGCR autorizó al Sistema 

Público de Radiodifusión del Estado Mexicano,ld ampliación del plazo por 
un periodo de 15 (quince) días hábiles, contados ci pdrtir.del día siguiente 
en que surta efectos la notificación. 

"' 
XII. Atención al Requerimiento de Información.- Con oficio SPR/PRESIDENCIA/0-

' 966/2015 presentado' ante el Instituto el18 de diciembre de 2015, el Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, a través de su representante 
legal, señala 'que adicionalmente a la petición indic(;da en la Solicitud de 
Multiprogramación referida · en el Antee>ed~nte VIII de la presente 
Resolución, solicita awtojzación para acceder a la Multiprogramación, a 
efecto de estar en aptitud de realizar bajo esta modalidad la transmisión de 
la señal del Canal de Televisión del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como desahÓga la prevención y presenta la 1 información 
adicional del jequerimiento que se menciona en el Antecedente IX d~ la 

· presente Resolución. 
\ 

XIII. Solicitud de Opinión d\la Unidad de Competencia Eco~ómica.- Mediante 

oficio IFT/223/UCS/185/2016 notificado el4 de febrero de 2016, la Unidad de 
Concesiones y Servicios (en 1() sucesivo la "UCS"), para los efectos de lo 
señalado por los artículos 4 y 24 de los Lineamientos, solicitó a la Unidad de 
Competencia Economica (en lo sucesivo, la "lJCE") del Instituto, la opinión 
correspondiente a la Solicit6d de Multiprogramación, conforme a lo 
dispuestb por los artículos '20 fracción XIV, 32, 34 fracción XI, 46'/ 48, 
fracciones 1 ,y VI del Estatuto Orgánico. 

XIV. Primer Alcance a la Solicitud de Multiprogramación.- Mediante el oficio 
SPR/PRESIDENCIA/0-127 /2016, de fecha 12 de febrero de 2016, presentaljo 
ante el Instituto e11\')del mismo mes y año, el representanté legal del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, presentó información 
adicional a la Solicitud de Multiprogramación referida en 81 Antecedente 
VIII de la presente Resolución, en particular el original del oficio número 
SGAF/500/062/2016, de fecha 20 de enero de 2016, signado por el 

1Representante LeggJ y Subdirector G~neral de Administración y Finanzas de 

/ 

/ 

\ Televisión Metropolitana, S. A. de C. V., C. P. Enrique Herrera Carpio, por E;JI 
que- manifiesta a este Instituto bajo protesta de decir verdad, que su 

/ 

\ 
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XV. 

1 

representada no realizará ningún acto de lucro con moti~o del acceso a 'la 
Multiprogramación, cuya autorización se ~stá solicitando. 

' 
Solicitud de Opinión a la Unidad de Medios Y- Contenidos Audiovisuales.-

/ 

Mediante oficio IFT/223/UCS/323/2016 notificado el 3 de marzo de 2016, la 
UCS, solicitó a la Unidad de Medios y aontenidos Audiovisuales (en, I<I1 
sucesivo, la "UMCA") der Instituto, la opinión correspondiente a la Solicitud 
de Multiprogramación, de conformidad con lo establecido por los artículos 
20 fracción XIV, 32, 34 fracción XL 37 v 39 fra~_ción,l del Estqtuto OrgÓnico.-

XVI. Dictamen de la Dirección <:;en~ral de Conc~siones d~ Radiodifusión.- Con 
fecha 4 de abril de 2016, la DGCR, mediante. el oficio IFT/223/UCS/DG
CRAD/828/2016, emitió el dictamen favorable respecto de la Solicitud de 
Multiprogramación en relación al cumplimi~nto de la información y -
requisitos a que se refieren los artículos 9 y 1 O de' los lif\eamientos. 

' 1 ' 1 

XVII. Opinión de la UCE.- Mediante oficio 1FT /226/UCE/DGCE/0 18/2019 notificado 
el 7 de abril de 2016, la UCE remitió a la UCS la bpinión técnica 
correspondiente a la Solicitud de [\(lultiprogramación. 

\'XVIII. Segundo Alcance a la Solicitud de Multiprogramación.- Mediante el oficio 
SI"R/PRESIDENCIA/0-251/2016 de fecha 22de at;>ril de 2Q16, ingresado al 

\ Instituto él28 del misme mes y año, el representante legal del Sistema Público 
de f5odiodifusión del Estado Mexicano, presentó información adicional a la 
Soliciiud de Multiprogramación referida en el Antecedente VIII de la 
presente Resolución. 

XIX. Autorización de la Transición al Régimen de Concesión de la Ley.- El Pleno 
) del Instituto en su XII Sesi(Sn Ordinaria celebrada el 4 de mayo/de 2016, ., ' 

\ aprobó la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la transición de cuarenta permisos de 
rC)diodifusión al régimen de concesión dé la Ley Federal de 
Teleq_Ómunicaciones y Radiodifusiéin, pqra lo cyal otorga respectivamente, 

'-una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
----

radioeléctrico para la prestación del servicio público de, televisión 
radiodifundida digital y, en su; caso, una conce_sión única, o;nbas de uso 
público.", mediante la cual se autorizó al Sistema Público de Radiodifusión 
del Estado Mexicano a transitar su Permiso al régimen de Concesión de la 

1 
Ley. · 

( 
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\ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

XX. Alcance a la Solicitud de Opinión de la UMCA.- Mediante oficio 
IFT/:22i3fUCS/696/2016 notificado el 9 d~ mayo de 2016, la UCS, remitió la 
información adicional referida en el Antecedente X\/111 de la presente 
Resolución, a la UMCA de conformidad con lo'establecido por los artículos 
20 fracción XIV, 32, 34 fracción XI, 37 y 39 fracción 1 del Estatuto Orgánico. 

Xxl. Opinión de la UMCA.- Mediante oficio IFT/224/UMCA/284/2016 notificado él 
12 de mayo de 2016, la UMCA remitió a la UCS la opinión técnica 
correspondiente a la Solicitud de Multiprogramación . 

• 
. / 

En virtud de los Antecedentes referidos y 

CONSIDERANDO 

Primero.- Ámbito Competencia!. Conforme lo dispone el artículo Q8 párrafos 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política dé los Estados Unidos 
Mexicanos (en lo sucesivo la "Constitución"), el Instituto e~ un órgano autónomo, 
ccín personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto el desarrollo 
eficiente de la radiodifusi~n y las telecomunicacio¡Jes, conforme a lo dispuesto en 
·la Constitución y en los términos que fijen-las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargb 
la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explbtación del 
espectro rqdioe(éctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 

·telecomunicaciones, así como der acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumas esenciales, garantizando lo estableddo en los artículos 6o¡ y lo. de la 
propia Constitución .. 

' Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de 
los sectores deradiodifusión y telecomunicbciores, por lo que entre qtros aspectos, 

('-- \ 

regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto 
de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia e 

', 1 ---

impondrá límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que .controle 
~ ' 

varios medios de comunicación que sean concesionarios det[adiodifusión y 
telecomunicddc'>nes que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura 
geográfica. 

) 1 

Por su parte, el artículo 158 de La Ley Federal de Telecomunicaciones y 

!'--Radiodifusión (en lo sucesivo la "Ley") establece que el Instituto otorgaSá 
autorizaciones para el acceso a la multiprogramación a los concesionarios que lo 
soliciten, conforme a los principios de competencia y calidad, garantizando el 

' 
/ 

\ 



\ 

\ 
\ 

derecho a la información y atendiendo de manera particular la concentración 
/ 

nacional y regional de frecuencias. _ 1 

lgÚalmente, corresponde al Pleno del Instituto conforme a 1~ establecido por los 
a)Tículos 15 fracción XVII y 17 fracción 1 de la Ley la facultad de autorizar el acceso 
a la multiprogramación a los concesionarios que lo soliciten. 1 • 
Ahora bien, conform'k al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden 
originariamente a la UCS las atribuciones conferidas a la DGCR; por ende, 
corresponde a ésta en términos del artículo 34 ,fracción XI del ordenamiento 
jurídico en cita, \tramitar y evaluar las solicitudes de acceso a la multiprol:lramación 
de los concesionarios y permisionarios en materia de radiodifusión para someter 0-

considera~ión del Pleno el proyecto aé Resolución éorrespondiente. ' 
1 

\,_ 

Atento a lo señalado, en virtud de que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de~as telecomunicaciones y la radiodifusión,'a}í como la 
facultad de autorizar el acceso a la multiprogramación de los concesionarios y 
permisionarios en mate~a de radiodifusión, eÍ Pleno como órgano rpáximo de 
gobierno y decisión del Instituto, se encuentra facultado para resolver la S_olicitud 
de Multiprogramación. ) 

Segundo.- Marco jurídico aplicable a la Solicitud de Multiprogramación. La 
multiprograrnaGión ella distribución de más de un canal de programaciónren el 
mismo canal de transmisióD, Esto representa la posibilidad de transmitir un mayor 
número de contenidos programáticos a través¡ del mismo recllrso espectral 
conéesionádo, situación que contribuye <(::¡ la competencia, la div~;sidad y e:; la 

\\ pluralidad en beneficio de las\audiencias,- de concesionarios de radiodifusión, 
1 programadores y productores de contenidos.' '-

, \ 

-- / - / 1 ----

El Título Quinto, Capítulo IX, Sección 11 de la Ley, relativo a la multiprogramación 
prevé las reglas genéricqs a las que deben sujytarse los concesionarios que 
soliciten el acceso a la multiprogramación. En particular, los artículos 158 y 160 de 
la Ley señalan: 

"Artículo 158. El Instituto otorgará autorizaciones para el acc~so a la 
multiprogramación a los concesionarios que lo soliciten, conforme a los 
principios de competencia y calidad, garantizando el derecho a la 
información y atendiendo de manera particular la concentración nacionaL 

1 Considerando Cuarto del Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los "lineamientckGenerale§/ 
para el Acceso a la Multiprogramación", aprobado en lo general en su X Sesión Extraordinaria, celebrada el9 de febrero _de 2015, a 
través del Acuerdo P/IFT/EXT/09Ó215/44. / 

l 
1 

\ 

- \ "" 

\ 
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y regional de frecuencias, incluyendo en su r:;aso el pago de (as, 
contraprestaciones debidas bajo los siguientes criterios: 

/, Los concesionarios solicitarán el número de canales de 
mul~progrÓmación que quieran transmitir y la calidad técnica qu'< 
proponen\para dicha transmisión; ' 

11. yatándose de concesionarios que pertenezcan a un ageqfe 
econ('¡mico declaradq> como preponderante o con poder 
sustancial, el instituto no les autorizará la transmisión de un número 
d'e canales superior al cincuenta por ciento be! total de los canales 
de televisi()n abierta, incluidos los de multiprogfamació?, 
autorizados a¡ otros concesionarios que se radiodifunden en h(egion 
de cobertura; · ( · / 

11/, El Instituto expedirá lineamientos para la aplicación del presente / 
artículo, así como para el pago de la C'ontraprestación que en su 

IV. 

V. 

caso correspo(lda; ' 
( 

Cuando el Instituto lleve a cabo el otorgamiento de nuevas 
concesiones, en todo caso contemplará en el objeto de las mismas 
la autorización para transmitir multiprogramación en términos del 
presente artículo, y 

En ningún caso se autorizará que los concesionarios utilicen el 
espectro radioeléctrico para prestar servície>s de televisión o audio 
restringidos. " 

"Articulo 160. Por cada canal bajo el esquema de multiprogramación, los 
concesionarios deberán señalar en la solicitud lo siguiente: 

/ 
1 

/. El canal de transmisión que será utilizado; 1 

11. La identidad del canal de programación,· 
) \ 

111. El número de horas de programación que transmita con una 
tecnología innovadora, de conformidad con las disposiciones que 1 

emita e/ Instituto,· 

IV. La fecha en que pr~te'(Jde iniciar transmisiones; 

V. En el caso de televisión, la calidad de video y el estándar de 
corr\presión de video utiliz<(do para las transmisiones, y 
( 

VI. Sí se trata de un canal de¡ programación cuyo contenido sea el 
\ mismo de algun canal radiodifundido en la misma zona de 

cobertura pero ofrecido con un retraso en las transmisiones. " 

\ 
) 

/ 

/ 

1 "-/ 

1 

··~~· 
Y·· .. 

1 

1, 

1 



( 
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Asill)ismo, el artículo 159 de la Ley considera la posibilidad de que los 
concesionarios de radiodifusión pueden celebrar libremente contratos con 
terceros para el acceso a canales multiprogramados en condiciones,equitativas y\ 
no discriminatorias. 1 ,, 

, Pollo que hace a los Lineamientos, éstos, dJ¡ c;onformidad con su artículo 1, tienen 
por objeto regular la autorización para el a9ceso a la multiprogramación, las 
rparacterísticas de operación técnica, así como sus condiciones integrale¡; de 
funcionamiento conforme a los principios de competencia y calidad técnica, 
garantizando,el derecho a la información y atendiendo de manera particu19r a la 

concentración nacional y regio~al de\frecue?cias. 

En conco~!]ancia/con lo anterior, las solicitudes de autorización para el acceso a 
la multiprÓgramqción, deben observar la~ cohcjiciones señaladas por los artículos 
3 y 4 de los Lineamientos respecto de la operación técnica de las EstaGiones de 
Radiodifusión, y los prlhcif\ios de i) competencia, ii) calidad técnica, y iii), 
derecho a la información. \ 

1 

En específico, el artículo 9 de los Lineamientos señala que los concesionarios de 
' -- ~ 

radiodifusión qúe deseen obtener at~torización para acceder a la 
multiprogramación por sí mismos p para brindar acceso a terceros, deberán 
solicitarlo al Instituto, y para tal efecto deberán precisar lo siguiente: 

\ 1 

l. El Canal de Transmisión dÉÍ Radiodifusión que se pretende ufilizar; 

11. Número de CaQales de Programació~ en Multiprogramación que1se deseen 
distribuir, especificando si éstos 1 serán programados por el propio 
Conc;esiqnario dé Radiodifusión o si pretenderá brindar acceso a ellos a un 

/ 

tercero>. , 1 

111. Calidad Técnica de trahsmisfón de cada Canal de Programación. tales\ / 

como la tasa de transferencia .. estándar de compresión y, en su caso, 
calidad de video HDTV o SDTV; 

IV. Identidad de cada Canal de Programación, lo cual incluye lo siguiente: 

) 

a) Nomi;Jre con que se identificará; 
b) Logotipo, y 

/ e) Barra programática que se pretende 
!" 
Programación, especifica~do la duración 
componente de éste. 

1 

/ 

1 

\ 

incluir en cada Canal de 
y periodicidad de cada 
\ 

/ 
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V. El número de horas de programación que transmita con una tecnología 
innovadora, tal como la televisión móvil a que se refiere la Política para-la 
Transición a la Televisión Digital Terrestre, así como cualquier disposición 

jurídica aplicable; " 
VI. Fecha en que pretende iniciar transmisiones por cada ~anal de\ 

Programación solicitado; 
Vil. Cantidad de tiempo que se pretende mantener la misma identidad del 

.. \ ' 
Canal de Programación, y 

\ 

VIII. Informar si en los Canales de Programación pretenderá distribuir contenido 
q4e sea el mismo de algún Cana¡ de Programación en la m¡.sma zona de ·, 
cobertura pero ofrecido con un retrasÓ en las transrl)isiones. ·· ... 

/ ) 

Adi¿ionalmente, el artículo 1 O de los Lineamientos, señala que en caso de solicitar ( 
autorizaGión de acceso a la m.wltiprogramación para brindar a su vez a terceros 
dicho acceso, el concesionario, adicionalmente, debe presentar inforrr¡ación 
relacionada con la identidad y los datos generales del tercero, la exhibición de la 
garantía y razones para definir a este. 

Finalmente, el artículo 23 de los Lineamientos establece, que el uso que los tercer~s 
den a canales de programación en multiprogramación cuyo acceso haya sido 
brindado por concesionarios de radiodifusión de uso social, públiJo o privado 
debeiá ser acorde con los fines y características de estos últimgs. . 

Tercero.- Análisis de la Sollclfud de Multiprogramación. El Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano con la Solicitud de Multiprogramación, así 

'. 

como cori la información y documEjntación presentada ante ,este Instituto a través 
de los escritos señalados en los Antecedentes VIII, XII, XIV y XVIII de la presente 
Resolución, acredita los requisitos establecidos por los artículos 9 y '1 O de los 

\ 

\/ --...._ 

,~ Lineamientos de la siguiente forma: \ 

/ 

/ 

l. Artículo 9 de los Lineamientos 
1 

\ 

a) Fracción l. 'El Sistema Público de Radiodifu,si6n del Estado Mexicano señala . 

en la Soiibtud de Multiprogra01ación que utilizará el canal de transmisión de 
radiodifusión 32 para acceder a la multiprogramación. J 

1 . -
\ 

bf-_Fracción 11. El Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicqno 
manifiesta en los escritos senalados en los Antecedentes VIII, XII, XIV y XVIII, 

que el número de canales de programación objeto de la Solicitud d~, >/! 

/ 9~~~ 
( 

1 
J 
! 1 
1 

/ 
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Multiprogramación, son cinco y que cprresponden a los canales de 
programación 32.2. 32.3. 32¡4, 32.5 y 32.6. Asimismo, manifiesta que estos 
canales serán programados por terceros. --,, 

"' e) Fracción 111. EH3istema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano. con 
relación a la calidad técnica de los canales de programación (calidad de 
video ~DTV o SDTV. t9sa de transferencia y estándar de compresión), 
establece lo siguiente: 

"r 
Canal de Canal. de Calidad Tasa de Estándar.<:Je\ 

transmisión de Programación de video transferencia compres1on 
radiodifusión (Mbps) 

-

' 32.1 HDN 6.5 MPEG-4 
\ 32.2 

/ 

SDN 2.5 / MPEG-4 

32 
32.3 SDN 2.5 MPEG~4 
32.4 SDN 2.5 MPEG-4 

\ 
32.5 /( SDN 2.5 MPEG-4 
32.6 SDTV 2.5 MPEG-4 

\ L 
Al respecto. esta autoridad considera ' importante destacar que las 
anteriores característicanelacionadas con la calidad y características de 

los canales de programación/ corresponden a lo manifestado por el Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano en su Solicitud de 

Multip~ogramación. 

d) Fracción IV. El Sistema Público de Radiodifusión del Estado- Mexicano , a 
través de la información y documentación señalada en los Antecedentes 
referidos, indica la identidad de los canales de programación solicitados, 
señalando como nombres de los canales 32.'2"Canal Once", 32.3"Canal -, . 
22". 32.4"1ngenio TV", 32.5 "TV UNAM" y 32.6 "Canal del Congreso", asimismo 
incluye los Jogotipos ele estos, los cuales se encuentran impresos en la 
Solicitud de Multiprogramación. y proporciona las barrasprogramáticas que 
pretende incluir en los canaLes de programación, e indica la duración y 
periodicidad de cada componknte. 

\ 

e) Fracción V. Respecto del requisito relati(o a la indicación del núm¿,ro de 
horas de programación a transmitir con una tecnología innovadora, el 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano informa que no se 
pbica en dichos supuestos. tcída vez que la transmisión objeto de la Solicitud . 
de Multiprogramación, no tiene como propósito realizar transmisiones de ... 

~.¿/ 1~-
\ 

\ 

\ 
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televisión móvil, así como tampoco la inclusiÓn y prestación de otros servicios 
~, 

adicionales. 

f) Fracciones VI y Vil. El Sistema Público d~ Radiodifus;ón del Estado Mexica~o 
indica que para los canale¡; de programaaión 32.2, 32.3, 32.4, 32.5 y 32.6:, la 

1 
fecha en que pretende iniciar las transmisiones que deriven de la 

\ 

autorización de acceso a la multiprogramación esdentro d
1
e los veinte días 

hábiles siguientes a la fecha en qlle sea legalmente n0.tificada lo 
autorización correspondiente; asimismo indica que la cantidad de tiempo 
durante la cualmantendrá la misma identidad del canal de programación 
es i) para el canal 32.2 indica que será por tiempo indefinido; ii) para el 
-~ ) _/ 

canal32.3 indica que será hasta el8 de octubre de 2019; iii) para el canal 
32.4 indica que será hasta el 8 de octubre de 2019; iv) paro el canal 32.5 
indico que será hasta el8 de octubre de 2019, v) para el canal32.6 indica 
que será hasta el 31 de agosto de 2018. 

g) Fracción VIII. \El Sistema Público de Radiodifusión del Estado MexicanQ 
manifiesta que los canales de programación en multiprogramación no 
distribuyen el mismo contenido de algún otro canal de prÓgramación en la 
mis~a zona de cobertura, esto es, los canales de programación 32.2, 32.3, 
32.4, 32.5 y 32.6 que prétende transmitir en rTíultiprogramación no 
¿orresponde a algún otro canal de programación que ya transmita en la 

\ referida zona de cobertura. \ 

11. 
1 1 

Artículo 1 O de los Lineamientos 
/ 1 

a) Fracción 1.- El Sistema Público de RadiodJfusiónl del Estado Mexicano 
/ 

acredita la identidad de los siguientes terceros a quienes se brindará el \ 

acceso: 

\ ) ) 
i. Instituto Politécnico Nacional, en térmi~os de la Ley Orgánica del / 

Instituto Politécnico Nacional, publicada el 29 de diciembre de 1981 
' en el Diario Oficial de la Federación, 

ii. Televisión Metropolitana S.A. de C.V, en términos de los instrumentos 
notariales números ,54, 712, de fecha 16 de noviembre de 1990, 

t pasada ante la fe del, Lic. Franci~co Javier Arce Gargollo, Notario 
Público No. 74, de la Ciudad de México_y 9,429, de fecha 26 de enero 
de 2010, pasada ante la fe del Lic. Ricardo Cuevas Miguel, Notario 

.. ··· \ i 1~;;>" 
/ 

1 

1 
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/ \ 
/ 1 

1 f 

Público No. 210 de la Ciudad de México, inscritas bajo el folio 
mercantil No. 138037, en el Registro Público de la Propiedad y del 

/ 
Comercio la Ciudad de México, relativas a la constitución y a la 
reforma de estatutos sqciales, 

iii. Dirección General de Televisión Educativa de la Secretaría de 
Educación Pública, en términos de los artículos 2, fracción l. 26 y 38 
de la Ley Orgánica de la Administración Púqlica Federal y el artículo 
42 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, 

·. iv. Universidad Nacional Autónoma de México, en términos de la Ley 

Orgánica de la L¿oiversidad Nacional Autónoma d~ México 
/ 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de julio de 1929, 
y \ \ 

v. Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en términos\de 
los artículos 50 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos l, 139, 140 y 141 de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos y Reglamento del~anal de 
Televisión del Congreso G.eneral de los Estado Unidos Mexicanos. 

b) Fracción.' 11.- El Sistema' Público de Radiodifusión del Estado Mexicano 
acredita que los domicilios de los térceros a quienes se brindará el acceso 
se localizan dentro del territorio mexicano; señalándose los siguientes¡ e 

i. 
\ 

Instituto Politécnico NacionaL el ubicado en Prolongación Manuel 
Carpio No. 475, Colonia Santo Tomás, Delegación MigCJel Hidalgo, 
Código Postal 11340, en la Ciudad de México, conforme a la copia 
simple de estado de cuenta bancarip, de 'Ba_ndo Nacional de 
México, S.A., I.B.M. 

Teleyisión Metropolitana S.A. de C.V .. el1ubicado en Atletas No. 2, 
Edificio "Pedro Infante", Colonia Country Club, Del~gcición 

1 Coyoacán, Código Postal 04220, en la Ciudad de México, 
acreditándolo conforme a la copia simple de Cédula de 

/" J 

Identificación Fiscal. expedida por el Servicio/de Administración 
Tributaria. 

iii. Dirección General de Televisión Educativa de "la Secretaría de 
Educación Pública, el ubicado en C(JIIe NezahuolcoyotL No. 127, 
Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06080, en 
la Ciudad de México, acreditándolo conforme a la copia simple de 
Cédula de Identificación FiscaL expedida por el Servicio de 
Administración Tributaria. \ 1 

1. 
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iv. Universidad Nacional Autónoma de México. eiJJbicado en Avenida 
Universidad No. 3000, Tercer Piso del Edificio "Edificio B", Zona Cultural, 
Ciudad Universitaria, Delegación Coyoacán, Código Postal 04510, en 
la Ciudad de México, Gtcreditándblo tonforme a la copia simple de 
Cédula de Identificación Fiscal, expedida por el Servicio de 
Administración Tributaria, y 

v. Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, el ubicado en/ 

1 

1 
Avenida Paseo de ¡la, Reforma No. 135, Colonia Tabacalera, 
Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06030, en la 

1 
CiGdad de 

México, acreditándolo conforme a la copia simple de factura de 
servicio de televisión por cable, expedido por NOVABOX\S. de R.L. de 
c.v. 

e) Fracción 111.- Respecto del carácter de los terceros a quienes se brindará el 
acceso, el Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano acredita 

quftJ: 1 1 J 1 

i. El Instituto Politécnico Nacional, es permisiondriq> para usar cori fines 
culturales el canal de televisión 33\con distintivo XEIPN-TDT en la 
Ciudad de México, "Canal Once", conforme al Título de Refrendo de 

ii. 

iii. 

iv. 

\ 

Permiso de fecha 24 de junio de 2010, 
Televisión Metropolitana S.A. de C.V, si bien es concesionaria para 
usar comercialmente el canal de televisión 23 con distintivo XEIMT-TDT 
en la Ciudad de México, "Canal i2", conforme ?1 Título de/Refrendo 
de Concesión, otorgado por la Secretaría de· Comunicaciones y 
Transportes, de fecha ~8 de marzo de 2006, para la presente 
autorización es-~Jn tercero con la calidad de programador nacional, 
La Dirección General de Televisión Educativa de la Secretaría de 
Educación Pút>lica, en su calidad de tercero a quien se brindará el 

'¡ acceso a un canal de programación, en términos de los artículos 2, 

fracción 1, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
/ 

Federal y el artículo 42 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Educación Pública, 1 ¡\ 
La Universidad Nacional Autónoma de México, es permisionario para 
usar corí fines de experimentación el canal de télevisión 20 con 

-~distintivo XHUNAM-TDken la Ciudad de México, "TV UNAM"¡ 
conforme al Título de RefrEjndo de Permiso Experimental otorgado por 
la COFETEL de fecha 14 de octubre de 2011, y 
El Congreso Ger\eral de los Estados Unidos Mexicanos, conforme a los 
artículos 50' de la Constitución 8olífica de los Estados Unidos 

;'· 13 
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· Mexicanos; 1, 139, 140 y 141/de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos y Reglamento del Canal de 
Television del Congreso General de los Estado Unidos Mexicanos. 

\ 
J 

d) Fracción IV.- El Sistema Pú_t;>lico de Radiodifusión del Estadc¡ Mexicano. 
acredita la identidad y alcances de los representantes legales de los 
terceros que se les dará acceso, quienes cuentan con facultades suficientes 
para obligarse y responder de las obligaciones de los terceros en térm\nos 

1 
•, 

del artículo 163 de la Ley, con los siguientes documentos: [" 

i. Instituto Politécnico Nacional, con copia certificada del 
nombrdmiento emitido por el Secretario de Educación Pública el 1 
de octubre de 2015 y con copia certificada de la escritura pública 
No. 30,053 de fecha 5 de noviembre de 2015, pasada bnte la fe del 
Lic. José A Barragán Abascal, Notario 'Pbplico No. 171 del la Ciudad 

de México, que ccSntiene el Poder General para pleitos y cobranzas 
y actos de administración oto;gado por¡ el Instituto Politécniéo 
Nacional a favor de la C. Jimena Saldaña Gutiérrez, la cual se 

. ' 
encuentra acreditada como apoderada legal en este lnstjtuto, quien 

·--se identifica con pasaporte número G13355266, expedido por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores. / 

ii. \Televisión Metropolitana S.A. de C.V., con copia simple de la rscritura 
pública No. 6.418 de fecha 6 d,e julio de 2011, pcbsada ante la fe del 
Lic. José Ángel F~rnández Uria, Nbtario Público No. 217 de la Cil!.dad 
de Mexico, que contiene el P~der General para beitos y cobr;:mza$ 

\ y actos de administración otorgado por Televisión Metropolitana S.A. 
de C.V. a favor del C. Enrique Herrera Carpio, el cual se encuentra 
acreditado como apoderado legal en este Instituto, quien se 
idertifica con credenbial para votar con número de folio 
OOd0060452179, expedida por el entonces Instituto Federal Electoral. 

iii. Dirección General de Televisión Educativa de. la Secretarí~ de 
Educación Pública, con copia certificada del 1nombrarniento emitido 
por el Secretario de EdtÍcación Pública el 16 de octubre de 2015, a 
favor del C, Miguel Augusto Castañeda Fe~ández. quien se 
identifica con credencial para votar,lcon clave dé elector núrnero 
CSFRMG75021607H200, expedida por' el InStituto Nacior{dl Electoral. 

iv. Universidad Nacional Autónoma de México, con copia certificada 
de la escritura pública No. 54.955, de fecha_4 de octubre de 2010, 

pasada ante la fe • d¡3I!Lic. Ángel Gilberto Ada~e L<j)pez, Notario 

14 
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~, 

Público No. 233 de la Ciudad de México, que contiene el Poder 
General para pleitos y cobranzas\yactos de administración otorgado 
por la Universidad Nacional Autónoma de México, a favor de la C. 
Laura Villalpando Rojas, quien se identifica'~on credencial para votar 
con número de folio 0000007729498, expedida pé:,r el ehtonces 
Instituto Federal Electoral, y 
El Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para el 
ejercicio de las atribuciones relativa&a la difusión de sus actividades ~ 
legislativa~ cGenta con un canal de televisión, el cual para la 
conducción de sus actividades conforme a lo dispuesto en el artículo 
141 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, cuenta con una Comisión Bicameral misma que sé 
constituye como su órgano rector, a quien corresponde, entre otros 
facultades, aprobar la carta de programación y las transmisiones del 
trabajo legislatiVo en términos del artículo 14 inciso g) del Reglamento 

' . 
del éanal de Televisión del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

J En ese sentido el .Sistema PC)blico de Radiodifusión del Estado 

Mexicano exhibe copia simple del Acuerdo Legislativo de fecha 2 de 
diciembre 20r15, No. CBC~/LXIII/Ol/2015, emitido por la Comisión 
•Bicameral del Canal ele Televisión del C0ngreso General de los 

/ 

Estados Unidos Mexicanos, por el que se aprueba como Presidente , ! .1 

de la citada Comisión al Diputado Tristón Manuel Canbles Najjar, por . . 
el periodo comprendido del 2 de djciembre de 2015 al 21 de enero 

\ • de 2016, quien se iderltifica con creden<sial para votar con númerG> ' . ' 
de folio 0000009951142, expedida por el entonces Instituto Federal 
Electoral, copia simple del Acuerdo de Integración de 1<¡1 Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados de la LXIIi Legislatura publicada. 

'.. "'-- ' 
Eift la Gaéeta Parlamentaria No. 4351-11 de fecha 29 de agosto de 
2015 por el que se aprueba al Diputado José de Jesús Zambrano 
Grijalva como Presidente de la Mesa Directiva df3 la H. Cámara de 
Diputa~os del Congreso de la Uniórt quien se identifica con 

1 
credencial expedida por el Poder Legislativo en su LXIII Legislatura, y ' 
Cédula de Votación para la elección de la Mesa Directiva del • 

¡..Senado de la Rep,ública, en su LXIII Legislatura, por la que se Óprueba ~ 
al Senador Roberto Gil Zuarth, como Presidehte de la Mesa Directiva ~ 
para el primer año de ejercicio, quien se identifica con credencial 
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para votar con número de folio 0000107739950, expedida por el 
entonces Instituto Federal Electoral. 1 

1 
e) Fracción V.- En cuanto a la exhibición de la gardntía, el Sistema Público de 

Radiodifusión del Estado Mexicano indica que en términos de los artículos 2, 
/ 

fracción XIII y 56 de. la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendarip, el Instituto Politécnico NacionaL Televisi(ln Metropolitana S.A. 
de C.V,\Dirección Gen~ral de Televisión Educativa de la Secretaría de 
Educación Pública, la Universidad Nacional Autónoma de México, el 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y el propio Si)3tema 
Público de Radiodifusión qel Estado Mexicano como eje~utores de gasto no 
están obligádos a otorgar garantías ni efectuar depósitos para el 
cumplimiento de sus obligaciones de pago con cargo al Presupuesto de 
Egresos de la Federación. • 1 i\ 

f) Fracción VI.- El Sistema Público-de Radiodifusión del E;tado Mexicano, al 
efecto, expone lo siguiente: 

"El servicio de radiodifusión constituye una actividad de interés general que 
tiene como función social el fórtalecimiento de la integración nacional, así 
como el mejoramientq de las formas de convivencia humana, cuya \ 
prestación debe ser garantizada por el Estado en condiciones de 
competencia y calidad para beneficio de todo la sociedad, preservando 
la pluralidad v la veracidad de la informpción. 

Con el uso c.'e la multipr·Jgramación la teleyisi<)n pública tiene el potencial 
de alcanzar en menor tiempo los objetivos de inclusión social y 
democratización, por lo que dada la importancia y la naturaleza de sus 
funciones v atribucionés, los canales de televi~ión: Once; 22; Ingenio TV; TV 
UNAM y el Canal del Congreso con quienes el Sistema Público de 
Radiodifusión del-" Estado Mexicano "SPR", suscribió Convenios de 
Colaqoración. represdntdn una óptima oportunidad como plataformas 
mediáticas para la promoción y difusión de contenidos audiovisuales que 
contribuyan al desarrollo educativo, cultural y cívico de la población. así 
como de la actividad legislativa y parlamentaria de los Órganos Legislativas 
de las Entidades Federativas, y la expresión de la diversidad y pluralidad de 
ideas y opiniones que fortalezcan la vida democrática de la sociedad. " 

\ ( j 

111. Dictamen de la DGCR 

La DGCR a través del oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/828/2016 dél fecha 4 de abril 
de 2016, emitió el dictaiÍlEj>n de cumplimiento respecto de la Solicitud de / 
Multiprogramrción, en el que determina el-cumplimiento. pleno dj) todos ~~.//. 

16 . / 
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requisito\ establecidos en los artículos 9 y lO de los Lineamientos y, al efecto, el 
propio dictamen establece que co¡!¡ la autorización correspondiente no se 
contravienen disposiciones técnicas, legales, reglamentarias) y administrativas 

aplicables al caso concreto .. _ 
\ 

\' 

IV. Opinión UMCA 
1 

Por cuanto hace a la opinión técnica que deberá emitir la UMCA, en términos de 
lo dispuesto por los artículos 20 fracción XIV, 37 y 39 fracción 1, del Estatuto 
Orgánico, mediante el oficio señalado en el Antecedente XXI de la presente 
Resolución, emitió la opinión a la Solicitud de Multiprogramación presentada por 
el Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, en los términos siguientes: / 

Al respecto, hago de su conocimiento que en opinión de esta Unidad, el 
solicitante SI (!;UMPLE con los requisitos establecidos en los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramac¿ión (Lineamientos) al tenor / 
de la cédula de revisión que al presente se adjunta. 

' " 
qe igual fJrma, hago de su conocimiento que del análisis efectuado por 
esta Unidad a la oferta programática que se pretende myltiprogramar se 
desprende que con~tituye un contenido nuevo en el área de servicio de 
mérito, por lo que aporta a'pluralidad y a la diversidad. 

En este sentido, colila opinión emitida por la UMCA se observa lo dispL¡esto por el 
artlculo-39 fracción 1, del Estatuto Orgánico, con el fin de que los concesionarios o 
permisionarios que dsí lo soliciten puedan tener acceso a la multiprogramación. 

1 

V. Opinión UCE 
( 

_13especto de la opinión gue deberá emitir la UCE en términos de lo establecido por 
los artículos 4 y 24 de los Lineamientos, en relación con los artículos 20 fracción XIV, 
46 y 48 fracciones 1 y VI del Estatuto Orgánico, ~ediante el ofi6io señalado en el 

J Antecedente XVII .de la presente Resolución, ésta emj~ió la opinión 
correspondiente o la SEJiicitud de Multiprogramación prese;-¡tada por el Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, en los términos siguientes: 

1 

\ 

\ 
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( 

El solicitante, no concentra frecuencias del Espéctro Radioeléctrico r<1gional ) 
/ ( --

0 nacionalmente y como resultado de la autorización nó se afecta~ 

competencia o libre concurrencia, 

La presente opinión se emite únicamente respecto de la solicitud de la UCS, 
que de conformidad con el oficio número IFT/223/UCS/785/2016, sesoficitó 
opinión "respectiva del asunto que nos ocupa de conformidad con la 
normatividad vigente que resulte aplicable", La opinión se realiza en materia 
de competencia y libre concurrencia con el fin de analizar el otorgamiento 

- a SPREM de la autorización para acceder a la Multipfbgramación en la 
estación con distintivo de llamada XHOPCC-TDT-32, Campeche, Campeche. 

\ 

Consecuentemente, con la opinión vertida por la UCE se atiende a lo dispuesto en 
el artículo 4 inciso~~ a) de los Lineamientos, para que los concesionarios-o 
permisionarios gye así lo soliciten puedan tener acceso a la multiprogramación 
respecto de los principios de competencia y de concentración nacional y regional 
de frecuencias. 

Derivado de todo lo anterior, este Ínstit~to, considerando que: i) El Sistema Público 
de Radiodifusión dél Estado MexicaVIO atendió puntualmente cada uno de los 
requis¡tos establ7cidos por los artícu~os 9 y 1 O de los Lineamientos; ii) la DGCR emitió 
dictamen favorable respecto de _los requisitos indicados en los artículos antes 
mencionados, y iii) la UMCA y la UCE, en el ámbito de sus respectivas faculta(:les 
estatutarias, determinaron emitir opinión favorable a .la Solicitu9 ·de 

\ Mpltiprogramación; no encuentra inco~veniente legal, reglamentario o 
administrativo aplicable a la materia, para otorgar la autorización correspondiente 

/ \ 

al Sistema Público de Radiodifusión del Est0do Mexicano, para que éste pueda 
tener acceso a la multiprogramación, de conformidad con las siguientes 
características: --

. --
CANAL DE PROGRAMACIÓN 
AI:JTORIZADO 

IDENTIDAD 

CALIDAD DEL CANAL DE 
PROGRAMACIÓN 

TASA DE TRANSFERENCIA 

ESTÁNDAR DE COMPRESIÓN 

( 

1 

Canal de programación en multiprogramación 

32.2 32.3 32:4 32.5 3~.6 
• 

Canal coral Ingenio N Canal del 
Once 22 Tv UNAM Conqreso 

SDN SDN SDN 'SDN ( ~DTV 1 J 

2.5 2.5 . 
2.5 \ 2.5Mbps 2.5 Mbps 

~ Mbps Mbps / Mbps 
MPEG-4 MPEG-4- MPEG-4 MPEG-4 \MPEG-4 

/ 
/ 

\ 

' / 
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( 
Ahora bien, el Sistema Público de Rddiodifusió(1 del Estado Mexicano en términos 
de lo indicado en el Antecedente XIX de la presente Resolución, es titular de una 
~concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espe9tro ~ 

\ radioeléctrico para la prestación del servicio público de televisión radiodifundida 
digital, y de una concesión única en la localidad de Campeche, Cqmpeche, 
ambqs de uso público. / 1 

En razón de lo anterior, en términos del num'kral 23. de los Lineamientos la presente 
autorización deacceso a la multiprogramación a favor de los terceros deberá ser 
ac()rde a¡ los fi~es y características de las concesiones de uso públi<::o de las que 
es titular el solicitante. Por tal motivo, en la operación técnica y la programación 
dl3 los canales autorizados se deberá observar el régimen de concesiones de uso 
público previsto en la Ley. El incumplimiento a esta obligación cuando sea 
Imputable a los terceros señalados, tendrá como consecuencia la revocación de 
la preseríte autorización, únicamente respecto del canal de programación que 
corresponda edrelación con el respectivo tercero,- en términos del artículo 29 de 
los multicitados Lineamientos. 

Conforme a lo expuesto, con fun~a~ento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2, 6 fracción IV, 7, 15 fracción XVII, 17 fracción 1, 158, 160 y 162, 

lde la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 
57 fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3, 4, 5,~8; 9, 14, 15, 
16, 24 y 25 de los Lineamientos Gener(Jies para el Ac¿eso a la Mul[¡programación ' 
y 1, 4 fracción 1 y 6 fracciones 1 y XXXVII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

) 

RESOLUTIVOS 

/ 1 

Primero.- Se autoriza al Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano , 
titular de la Concesión para usar comercialmente el canal 32 de televisión, con 
distiljltivo de llamada XHOPC<S-TDT, en Campeche, Campeche, el acceso a la 
multiprogramación en los canales de programación 3~.2. 32.3, 32.4¡ 32.5 y 32.6., 

f para realizar la transmisión de los canales de programación en mUltiprogramación 
t- "Canal Once", "Canal :Z2", "lnge;;lio TV", "TV UNAM" y "Canal del Congreso", 

generados por terceros, en los términos se~alados en el Considerando Tercero de• 
la presente Resolución. \ -

( 
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Segundo.- Se instrl(ye a la Unidad de Concesiones y Servici<j>S a notificar 
personalmente al Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, la 
presente Resolución. 

Asimi
1
smo, se instruye a la mistna Unidad Administrativa a efecto de que ha9a del 

conocimiento de la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la 
Secretaría de Gobernación y de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos del Instituto Nacional Electoral, el contenido de la presente autorización 
para los efectos conducentes. 

\ 
Tercero.- La presente autorización tendrá una vigencia ,de 3Q (treinta) días 

·¡ 
naturales, pontados a partir del día siguiente a aquel en que hubiere surtido efectos 
la notificación de la misma. í 

1 1 ' \ 
Dentro de este plazo de vigencia el Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano, deberá presentar antE¡ E)l Instituto Federal de Telecomunicaciones el 

"· aviso que contenga la fecha en la que pretenda iniciar las transmisiones de los 
canales de programación en multiprogramación "Canal Once", "Canal Z2", 
"lrfgenio TV", "TV UNAM" y "Ganai'del Congreso", generados por terceros, sin 
perjuicio del aviso u otras obligaci<;mes que conforme a las disposiciones legales 
aplicables, en su caso, corrE¡sponda dar a otras autoridades; concluido di<I:ho 
plazo, sin que se hubiera dado cumplimiento al presente Resolutivo el Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, deberá solicitar una nueva 

\ 

1 

autorización. 

1 

El Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, deberá dar aviso al 
Instituto Federal de Telecomunicaciones al menos 5 días hábiles de forma previa a 
la fecha en que vaya a iniciar transmisiones de los canales "Canal Once", "Canal 
Z2", "Ingenio TV", "TV UNAM"y "Canal del Congreso~·. generados por terce(Ós, sin 
perjuicio del g.viso u otras.obligaciones que corforme a las disposiciones legales 
aplicables, en su caso, corresponda qa~ a otras autoridades. 
' 

1 
Cuarto.- La prestación del servicio de los canales de pro9ramadón "Canal Once", 
"Canal Z2", "Ingenio TV", "TV UNAM" y "Canal del Congreso", generados por 
terceros, y la operación técnica para multiprogramar, ~tarán sujetas a las 
disposiciones legales y administrativas en materia de multiprogramación. 

\ . 
Quinto.- La presente autorización de accesb a la multiprogramación a favor de los¡ 

' . 
terceros deberá ser acorde a los fines y características de las concesiones de uso 

1 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACIONES 

público de las que es titular el Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
) ) 

Mexicano, de conformidad con el artículo 23 de los Lineamientos Generales para 
el Acceso a la Multiprogramación. 

Sexto.- En Sil oporl-unidad, remítase 1<\]. cédula de notificdción de la presente 
Resoiudón a la Dirección General Adjunta del Registro Público de 
Telecomunicaciones, para efectos, de su debida inscripción. 

1 
/ 

Ernesto Estrada González 
Comisionado 

~-~-

'~ l,' 1 / (~
'' 

María '~lena,~ ta~lló Flores 
Comisionada 

\ 

Ádriang Sofía Labardini lnzunza 
/ / Comisionada 

\ 

1 

La presente Resolución fue aprobado por et Pleno de{ !ns~ftuto Federal de Telecomunicaciones en su XVII Sesión Ordinaria 
celebrada el 16 de junio de 2016, por unanimidad de voÉtos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Soldívar, Ernesto 
Estrada Gonzólez. Adrlona Sofía Labardini lnzunza, María lena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Tejo; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 1!1; y vigésimo primero. del artkulo 28 de la Constitución Político de 
los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de TelecomunicaciOnes y Radiodifusión; así como en los artículos 
L 7,-8~y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT!l60616/325. 

' ' 
El Comisionado Ernesto Estrado González. previendo su a~sencia justificaga o Jo sesión, emitió su voto razonado por escrít~, de 
conformidad con el artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; y artículo 8, segundo 
párrafo, del Estotutg10rgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. ___ ) 

\ 
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